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4190
RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2019, de la Rectora de la Universidad del País Vasco / Euskal 

Herriko Unibertsitatea, por la que se corrigen errores de la Resolución de 16 de julio de 2019, 
por la que se convoca concurso de acceso a Plazas de Profesorado Agregado y Pleno (BOPV 
de 02-08-2019).

Detectado error en la Resolución de 16 de julio de 2019 de la Rectora de la Universidad del 
País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea por la que se convoca concurso de acceso a Plazas 
de Profesor Agregado y Pleno, publicada en el BOPV del 2 de agosto de 2019, de conformidad 
con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las administraciones públicas, este Rectorado resuelve efectuar las siguientes rectificaciones:

Donde dice:

22.– Comisión Calificadora del concurso de acceso. Categoría: Profesorado Agregado. Área de 
conocimiento: Didáctica de las Ciencias Experimentales. AGC8L1-D00133-12.

Comisión Titular:

Jose M.ª Oliva Martínez. Profesor Catedrático. Universidad de Cádiz.

Jose Ramón Díez López. Profesor Agregado. UPV/EHU.

Ana M. Geli de Ciurana. Profesora Catedrática. Universidad de Girona.

Pello Urkidi Elorrieta. Profesor Titular. UPV/EHU.

Julia Ibarra Murillo. Profesora Contratada Doctora. Universidad de Granada.

Debe decir:

22.– Comisión Calificadora del concurso de acceso. Categoría: Profesorado Agregado. Área de 
conocimiento: Didáctica de las Ciencias Experimentales. AGC8L1-D00133-12.

Comisión Titular:

Jose M.ª Oliva Martínez. Profesor Catedrático. Universidad de Cádiz.

Jose Ramón Díez López. Profesor Agregado. UPV/EHU.

Ana M. Geli de Ciurana. Profesora Catedrática. Universidad de Girona.

Pello Urkidi Elorrieta. Profesor Titular. UPV/EHU.

Julia Ibarra Murillo. Profesora Contratada Doctora, Universidad Pública de Navarra.

En Leioa, a 13 de agosto de 2019.

La Rectora,
NEKANE BALLUERKA LASA.

PD (Resolución de 25 de enero de 2017, BOPV de 03-02-2017).

La Vicerrectora de Personal Docente e Investigador,
INMACULADA GUERRICAGOITIA MARINA.


